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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
SALVADOR CARO CABRERA

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
MIRIAM BERENICE RIVERA RODRÍGUEZ

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
IRMA DE ANDA LICEA

(RÚBRICA)
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PROMULGACIÓN DEL DECRETO 27225/LXII/18, MEDIANTE EL CUAL 
SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1º DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019, SUS ANEXOS Y LA PLANTILLA DE 
PERSONAL 
  
En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, 
divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, a los 21 veintiún días del mes de diciembre de 2018 
dos mil dieciocho.                                              
                                                    
 
 
 

 
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
DE JALISCO 

 
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
Gobernador Constitucional del Estado

de Jalisco
(RÚBRICA)

JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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DECRETO 27225/LXII/18 que aprueba el Presupuesto 
de Egresos del Estado de Jalisco, para el período 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del año 
2019, sus anexos y la plantilla del personal.
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